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Título

Evaluación del Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en la Subsecretaría de Relaciones Exteriores

Planteamiento del Problema:

La poca importancia que tenía el tema de equidad de Género en el quehacer de  la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de Chile, tanto en lo que respecta a los derechos y la ubicación en el organigrama de las mujeres que están al interior de la organización, como en la implementación de acciones de la política exterior.
Hipótesis:

La implementación del Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de Chile, ha sido un aporte para el trabajo de las mujeres que allí laboran y en el desarrollo de acciones propias de la Política Exterior.
Objetivo General:

Demostrar que la implementación del Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de Chile, ha generado cambios que posibilitan un mejor desarrollo de las Mujeres que aquí trabajan y de acciones de la Política Exterior.

Objetivos Específicos:

· Identificar como las Políticas Públicas impulsadas por el SERNAM, han ayudado a un mejor desarrollo de las mujeres en el ámbito público.

· Identificar los principales hitos de la implementación del  Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de Chile.

· Reconocer el aporte del  Sistema de Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en la Subsecretaria de Relaciones Exteriores de Chile.

I. PRESENTACIÓN
Los Programas de Mejoramiento de Gestión (P.M.G.) en los Servicios Públicos tienen su origen en el año 1998 con la implementación de la Ley N°19.553 y su respectivo Reglamento, mediante la cual se crea la Asignación de Modernización, asociando el cumplimiento de objetivos de gestión a un incentivo de carácter monetario para los funcionarios/as. 
El Programa de Mejoramiento de la Gestión (P.M.G.) es un instrumento de apoyo a la gestión de los Servicios Públicos, basado en el desarrollo de áreas estratégicas comunes de la gestión pública para un cierto estándar predefinido. Se ejecuta a través de los procesos de formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los programas de mejoramiento de los servicios.
A partir del año 2001 se incorporó un cambio importante en la matriz de los  sistemas del PMG, que hasta ese momento habían intervenido procesos y sistemas netamente administrativos, tales como planificación y control de gestión, recursos humanos  y lo que tenía relación con compras y contrataciones. La introducción del sistema de Equidad de Género que tenía un enfoque distinto, que tiene que ver como la variable de género es importante para la toma de decisiones. De esta forma se pretende  que el conjunto de las instituciones de la administración del Estado tengan presente esta variable en lo que respecta a su quehacer diario, tanto al interior como con los clientes de cada una de estas organizaciones.

Es en este contexto y teniendo en cuenta que la generación e implementación de esta Política Pública, impulsada por el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), en el marco del Programa de Mejoramiento de la Gestión (P.M.G.),  correspondiente al  Sistema de Enfoque de Género  en los Estamentos Públicos y específicamente en la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, se comienza a aplicar durante el año 2002. Este trabajo ha logrado producir cambios, tanto en sus políticas al exterior, como también al interior de la institución.

Para el logro de lo anteriormente expuesto, se han revisado los productos estratégicos de esta Secretaría de Estado y se han establecido criterios que permitan la igualdad de oportunidades tanto a hombres como a mujeres. Se ha realizado un seguimiento de los mismos, a objeto de determinar los avances que se han producido.

Se han desarrollado dos líneas de acción, la primera que corresponde a las acciones de Política Exterior en donde es factible la aplicación de enfoque de género y la segunda en directa relación con el quehacer de las mujeres que prestan servicios al interior de la organización.

Este trabajo ha permitido desarrollar actividades que van en directa relación con el logro de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

II. EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS ENTRE LOS AÑOS 2002 Y EL AÑO 2008

La primera aproximación que se hizo durante el diagnóstico del año 2002, se visualizó  los “productos consulares”  aquellos en que se podía aplicar la variable de Género, teniendo en cuenta que estos son los productos en que se trabaja con clientes externos. En ese momento no existía gran conocimiento de esta temática por lo que tampoco se había sensibilizado a la organización respecto  del mismo. En este año solamente se realizó el diagnóstico para poder determinar en cuales productos se podía aplicar la variable. No se desarrolló un Programa de trabajo para sistematizar las acciones a realizar. 

Durante el año 2003 se revisó nuevamente el Diagnóstico que se había realizado durante el año anterior. De este trabajo se desprende que se hace necesario poder sensibilizar a los funcionarios de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, que se transformarán en “clientes internos”, a objeto de poder introducir cambios en la cultura organizacional y de esta forma poder internalizar cómo la variable de Género puede estar presente en el quehacer de la institución. Al mismo tiempo, y cómo una forma de apoyo a la actividad anterior, se comienza a trabajar con la información anual del Programa de Capacitación institucional, a objeto de poder determinar las posibles brechas que existentes en el desarrollo de esta actividad y como participaban en ella hombres y mujeres.

Durante el año 2004 se realiza, por primera vez, un Plan de Trabajo para ejecutar las acciones necesarias para incluir la variable de Género en las actividades que realiza esta Secretaría de Estado. Para lo anterior, se utilizó todo el análisis realizado a partir del diagnóstico de los dos años anteriores. De esta forma, además de la selección de los productos que están estipulados en la matriz institucional, se logra establecer la necesidad de “sensibilizar” al personal de este Subsecretaría, además de hacer el estudio aplicando la variable de género en los resultados de la Capacitación realizada al interior de esta institución.

Este Plan de Trabajo fue preparado a dos años de ejecución (2004-2005), teniendo en cuenta que lo que se pretende realizar es un cambio cultural al interior de la organización, lo que no se trata de un proceso fácil. Además, es necesario tener presente la rotativa de funcionarios, por la naturaleza del negocio de este Ministerio. Esto último, es una variable muy importante a considerar, debido a que la toma de decisiones, también se ve afectada por esta entrada y salida de funcionarios de Servicio Exterior, quienes son, en su mayoría,  los que realizan el trabajo en las Direcciones Políticas de esta Cancillería.

Es durante este año que se comienzan a realizar actividades con los alumnos de  la Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, que se mantienen hasta la actualidad. 
En el año 2006 se inician otras actividades, además de las propuestas en el Plan Anual y que se detallan en lo correspondiente a ese año. De esta forma las actividades dentro de la organización comienzan a diversificarse e involucran a otras áreas. Esto último, siendo un hecho positivo para el desarrollo del tema, debe mejorarse en el transcurso de los años venideros, a objeto de poder lograr una planificación que sea capaz de recoger todas las necesidades de los actores de los distintos procesos, pero también poder hacer un trabajo mancomunado entre todos los participantes, y así no generar acciones aisladas.

Durante el año 2007, se trabajó con los mismos Productos Estratégicos que se habían seleccionado desde el inicio del Programa. Además se incluyeron otras actividades que  tienen que ver con acciones que se realizaron en el exterior, siendo las Embajadas de Chile en el exterior, quienes promovieron este tipo de actividades y en algunos casos con la participación de SERNAM y de sus contrapartes técnicas locales, si es del caso. 

En el año 2008, se dio un salto cualitativo y cuantitativo en lo que respecta a lograr instalar una política de Género al interior de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores. Es así como se logra tener un plan de trabajo que va mas allá de acciones aisladas, se consolida la necesidad de aplicar esta variable en el quehacer de la organización, desarrollando acciones propias del “negocio” de la institución.  

III. EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA ACADEMIA DIPLOMÁTICA DE CHILE “ANDRÉS BELLO”.

1. Curso de requisito de ascenso para funcionarios del Servicio Exterior y D.P.T. en relación a la “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer” (CEDAW) (Años 2004-2005 y 2006).
2.- Seminario para  funcionarios/alumnos (as) del  Curso de Primer Año de la Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello” sobre la “Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer” (CEDAW) (Año 2004).

3.- Seminario “El Rol de la Mujer en el siglo XXI”, para alumnos del segundo año del curso regular de la Academia Diplomática. (Años 2008 y 2009).

IV.  ACTIVIDADES REALIZADAS A PARTIR DE INICIATIVAS DE LAS EMBAJADAS DE CHILE EN EL EXTERIOR

1. Seminario sobre Equidad de Género en Latinoamérica, organizado por AGCI e Instituto de la Mujer de Uruguay: En esta oportunidad, se expone la experiencia del desarrollo del  Sistema de Equidad de Género en el marco del Programa de Mejoramiento de Gestión,  de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores. (Julio 2005)

2. Seminario – Taller “Análisis desde la perspectiva  de Género  de la realidad de los Parlamentos de Latinoamérica”: El Objetivo  de esta actividad era analizar y  discutir  sobre las diferencias que existen en los Parlamentos latinoamericanos en relación a la perspectiva de Género de su composición, el cual se realizó en el marco de la Visita de Estado que realizó la señora Presidenta de la República, Michelle Bachelet J. a Uruguay, el 7 y 8 julio del año 2008. Contó con la participación de un grupo de parlamentarias chilenas, representantes de todos los Partidos Políticos, que debatieron con sus pares uruguayas sobre las dificultades, similitudes, diferencias y desafíos de estar en cargos de elección popular. Cerró el Seminario, la exposición realizada por la Presidenta chilena.

V.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

De la recopilación de antecedentes y del análisis de los mismos, se desprende que existe un avance en lo que respecta a la inclusión de la variable de Género al interior de la organización y de las acciones de Política Exterior emprendidas por esta Secretaría de Estado, en los últimos años.

Del mismo modo, se ha dado importancia  a este tema, a la significancia de los Instrumentos Internacionales, especialmente a la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la situaciones de las Mujeres en el mundo, lo que se traduce en cursos sistemáticos dictados en la Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”.

1.- POSICIONAMIENTO Y EMPODERAMIENTO: el posicionamiento y empoderamiento al interior de la organización, tiene dos variables, la primera es la de las mujeres de la Planta de Secretaría y Administración General (Planta SAG) ha sido significativa desde el año 2005 en adelante.
DATOS CORRESPONDIENTES AÑO 2005

	Directores 
	3

	Directoras
	2


	Subdirectores 
	2

	Subdirectoras
	1


	Dirección
	Jefes de Departamento
	Jefas de Departamento

	Recursos Humanos
	1
	8

	DIRASAD
	4
	5

	DICONTA
	2
	1

	DINFO
	2
	0

	DICOM
	2
	1


DATOS CORRESPONDIENTES AÑO 2009

	Directores 
	3

	Directoras
	3


	Subdirectores 
	4

	Subdirectoras
	3


	Dirección
	Jefes de Departamento
	Jefas de Departamento

	Recursos Humanos
	2
	6

	DIRASAD
	1
	4

	DIFYP
	2
	4

	DICOM
	1
	3

	DINFO
	2
	1

	DICOMPRAS
	1
	2


La segunda variable es la de las funcionarias del Servicio Exterior (Planta SEX), en los últimos años se ha producido un ingreso mayor a la carrera, a partir del ingreso a la Academia Diplomática (ACADE). El escalafón se presenta de la siguiente forma:

	Grado
	Cantidad de Mujeres
	Cantidad de cargos
	Porcentaje

	Embajadora
	10
	90
	11

%

	Ministro Consejero
	2
	68
	2,9%

	Consejero
	4
	79
	5%

	Primer Secretario
	10
	77
	12,9%

	Segundo Secretario
	21
	85
	24,7%

	Tercer Secretario
	14
	48
	29,1%

	Tercer Secretario 2ª
	7
	18
	38,8%


NOTA: De las 10 Embajadoras, sólo una es de Carrera Diplomática.

Cómo se puede apreciar, el panorama es bastante complicado para las Mujeres del Servicio Exterior. No existen antecedentes que permitan determinar las razones de la exclusión de las Mujeres en este escalafón. De todas formas, se ha ido produciendo un aumento paulatino de estas, lo que se aprecia en los grados inferiores.

2.- TENEMOS UN PROBLEMA DE INFORMACIÓN: en esta caso y  estando los funcionarios enterados que existe esta instancia, que es muy importante para el desarrollo de la organización, muy pocos han tenido acceso a  estas actividades, lo que significa que aquí existe una brecha que debemos remediar, la oportunidad de realizar jornadas a mayor cantidad de funcionarios durante el año. Existe interés por conocer del tema, lo que quedó demostrado en la Encuesta realizada. Esto se debe aprovechar, para hacer más masivo lo que respecta, tanto a actividades al interior de la organización, como en el exterior.

Durante el presente año, se han realizado un número mayor de actividades, con información masiva para la participación.

Es necesario enfatizar mucho más las actividades y su difusión, a objeto de que todos los funcionario/as estén en condiciones de participar en ellas.

3.- HEMOS AVANZADO: Como conclusión final, se ha avanzado en lo que respecta al tema y podríamos decir que:

1. Gran cantidad de funcionarios saben que existe la instancia de participación de Género y la existencia de trabajos que apuntan a la Equidad de Género.

2. La Academia Diplomática ha generado instancias para el desarrollo del tema.

3. Las Mujeres se están posesionando en lugares de la toma de decisiones.

4. Se están realizando en las actividades en el exterior, incluyendo la variable de Género.

5. Existe mayor coordinación con otros estamentos gubernamentales, especialmente el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM), para realizar actividades en conjunto, que permitan avanzar hacia la igualdad de oportunidades. 

